
I. Normativa de ámbito estatal

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 1/1.979, DE 26 DE SEPTIEMBRE,
GENERAL PENITENCIARIA

TITULO PRELIMINAR

Artículo 3. La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo caso, la per-
sonalidad humana de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de los
mismos no afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna por
razón de raza, opiniones políticas, creencias religiosas, condición social o
cualesquiera otras circunstancias de análoga naturaleza.

En consecuencia:

1. Los internos podrán ejercitar los derechos civiles, políticos, sociales, económi-
cos y culturales, sin exclusión del derecho de sufragio, salvo que fuesen
incompatibles con el objeto de su detención o el cumplimiento de la condena.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para que los internos y sus familiares con-
serven sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social, adquiridos antes
del ingreso en prisión.

3. En ningún caso se impedirá que los internos continúen los procedimientos que
tuvieren pendientes en el momento de su ingreso en prisión y puedan entablar
nuevas acciones.

4. La Administración penitenciaria velará por la vida, integridad y salud de los
internos.

5. El interno tiene derecho a ser designado por su propio nombre.

TITULO I.
DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y MEDIOS MATERIALES

Artículo 7. Los establecimientos penitenciarios comprenderán:
a) Establecimientos de preventivos.
b) Establecimientos de cumplimiento de penas.
c) Establecimientos especiales.

TITULO II.
DEL REGIMEN PENITENCIARIO

CAPITULO I.
Organización general.

Artículo 16. Cualquiera que sea el centro en el que tenga lugar el ingreso, se proce-
derá, de manera inmediata, a una completa separación, teniendo en cuenta el
sexo, emotividad, edad, antecedentes, estado físico y mental y, respecto de los
penados, las exigencias del tratamiento.
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En consecuencia:

a) Los hombres y las mujeres deberán estar separados, salvo en los supuestos
excepcionales que reglamentariamente se determinen.

b) Los detenidos y presos estarán separados de los condenados y, en ambos
casos, los primarios de los reincidentes.

c) Los jóvenes, sean detenidos, presos o penados, estarán separados de los
adultos en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

d) Los que presenten enfermedad o deficiencias físicas o mentales estarán
separados de los que puedan seguir el régimen normal del establecimiento.

e) Los detenidos y presos por delitos dolosos estarán separados de los que lo
estén por delitos de imprudencia.

Artículo 22.

1. Cuando el Reglamento no autorice al interno a conservar en su poder dinero,
ropas, objetos de valor u otros que le pertenezcan, serán guardados en lugar
seguro, previo el correspondiente resguardo, o enviados a personas autoriza-
das por el recluso para recibirlos.

2. El Director, a instancia del Médico, podrá ordenar por razones de higiene la
inutilización de las ropas y efectos contaminados propiedad de los internos.

3. El Director, a instancia del interno o del Médico, y de conformidad con éste en
todo caso, decidirá sobre el destino de los medicamentos que tuviere en su
poder el interno en el momento del ingreso en el establecimiento o reciba del
exterior, disponiendo cuáles puede conservar para su personal administración
y cuáles deben quedar depositados en la enfermería, atendidas las necesidades
del enfermo y las exigencias de la seguridad. Si a los internos les fueran inter-
venidos estupefacientes, se cumplirá lo previsto en las disposiciones legales.

CAPITULO III.
Asistencia sanitaria.

Artículo 36.

1. En cada centro existirá al menos un Médico general con conocimientos psi-
quiátricos, encargado de cuidar de la salud física y mental de los internos y de
vigilar las condiciones de higiene y salubridad en el establecimiento, el cual
podrá, en su caso, solicitar la colaboración de especialistas. Igualmente habrá
cuando menos un Ayudante Técnico Sanitario y se dispondrá de los servicios
de un Médico Odontólogo y del personal auxiliar adecuado.

2. Además de los servicios médicos de los establecimientos, los internos podrán
ser asistidos en las instituciones hospitalarias y asistenciales de carácter peni-
tenciario y, en casos de necesidad o de urgencia, en otros centros hospitalarios.

3. Los internos podrán solicitar a su costa los servicios médicos de profesionales
ajenos a las Instituciones penitenciarias, excepto cuando razones de seguridad
aconsejen limitar este derecho.
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Artículo 37. Para la prestación de la asistencia sanitaria todos los establecimientos
estarán dotados:

a) De una enfermería, que contará con un número suficiente de camas, y esta-
rá provista del material clínico, instrumental adecuado y productos farmacéuti-
cos básicos para curas de urgencia e intervenciones dentales.

b) De una dependencia destinada a la observación psiquiátrica y a la atención
de los toxicómanos.

c) De una unidad para enfermos contagiosos.

Artículo 39. Los diagnósticos psiquiátricos que afecten a la situación penitenciaria
de los internos deberán realizarse por un equipo técnico, integrado por un
especialista en psiquiatría, un Médico Forense y el del establecimiento, acom-
pañándose en todo caso informe del Equipo de Observación o de Tratamiento.

Artículo 66.

1. Para grupos determinados de internos, cuyo tratamiento lo requiera, se podrán
organizar en los centros correspondientes programas basados en el principio
de comunidad terapéutica.

2. Se concederá especial atención a la organización en los establecimientos de
cumplimiento de cuantas sesiones de asesoramiento psicopedagógico y de psi-
coterapia de grupo se juzguen convenientes dada la programación del trata-
miento y los criterios de selección usados en estos métodos así como a la reali-
zación de terapia de comportamiento y de procedimientos tendentes a modifi-
car el sistema de actitudes del interno cuando sean desfavorables o negativos,
todo ello con absoluto respeto a la personalidad del mismo.

3. En el programa de tratamiento se integrará también la formación y el perfec-
cionamiento profesional de aquellos sujetos cuya readaptación lo requiera,
realizándose con asesoramiento psicológico continuo durante el proceso for-
mativo y previa la orientación personal correspondiente.

3 ➢ ➢ ➢

➢

➢ ?


